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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformi·
dad con 10 dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
d"'o.res~ y Norma Tecnica Re~amentaria MT·5 de calzados de
segundad contra riesgos mecámcos, aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980.

Madrid, 4 de jul(o de 1985.-EI Director general, P. A, (anículo
17, Real Decreto 530/1985. de 8 de abril). el SuDdireetor general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi~

dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja·
dores. y Norma Técnica Reglamentaria MT~5 de calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos. aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980. '

Madrid, 4 de julio de 1985.-El Director general. P. A. (aniculo 17.
Real Decreto 530/1985, d~ 8 de abril), el Subdtrector general para'
la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, francisco
González de Lena.

RESOL GC10X de 4 dp iulio de 1985, de> la Di"ección
General de Trabajo, por la que se homolog~ con ei
número 1.978 la bola de seguridad modelo 47, de clase
lIl. fabricada y presentada por la Empresa ((Calzados
Fal, Sociedad Anónima;), d.e Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la bota de seguridad modelo 47, de clase nI, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores. se ha dietado resolución. en cuya pane dispositiva se
estableCe lo siguiente:

Primero,-Honiologar la bota de S€'guridad modelo 47, de clase
III, fabricada y presentada poda Empresa «Calzados Fal, Sociedad
AnónimID>, con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida de
Logrono, número 21, como calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos, de clase 111, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca.
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser cllo posible, un sello
adi1esivo con las adecuadas condiciones pe consistencia y pcrm::l·
nencia, cpn la siguiente inscripción: «M.T. homol. 1.978.4 d¿ Juho
de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos. clase lll,
grado A».

RESOLUCJO¡\, de -19 de agosto de 1985. de b
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del ConveniO Colectivo. para (Rcnallfl
FinanCIaCIOnes. Sooedad Anómmal).

Visto el texto del Convenio Colectivo d~ ámbito interprovincial
para «Renault Finanéiaciones, ~ociedad Anónima», suscrito por la
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Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispu~sto en el artículo 4.° de la Orden citada s~hr(
homologación de los medios de protección personal de los trab:lJ3·
dores, y Nonna Técmca Ref,;lamentaJia MT-5 de calzado d..::
seguridad contra riesgos mecámcos, aprobada por Resolución e:, ji
de enero.de 1980.

Madrid, 4 de julio de. 1985.-El Director general. P. A. (a1iCi.:]o 1"'.
Real Decreto 530/1985, de 8 de abril). el Subdtrector genecal p,,·c,
la Negociación Colectiva .y .Condiciones de Trabajo, Francis,:o
González de Lena. . >

RESOLUCJON de 4 de Julio de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número .1.982 el zapato de seguridad modelo «Tro
pio}! de clase ~, presentado p'!, la Empresa «Saral,
Socredad Anómma)). de Torrejón de Ardoz (Madrid).
que la importa de Francia.

Instruido por esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación del referido zapato, con arreglo a )0 prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre- homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu~

ción, en cuya pane dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad modelo «Tropio>.
clase. 1, presentado ~r la Empresa «Safal, S:ociedad Anónima>:·. con
dQmlcibo en Torrejón de Ardoz (Madnd), calle de Torrejon.
número 7, que la impona de Francia, donde es fabricado por su
representada la firma «Bacou, Soóedad Anónima», 07102, Anlln
nay, como calzado de seguridad ,contra riesgos mecánicos de clase
l. grado B.

Segundo.-Cada zapal~ de seguridad de dicho modelo. cla~(' )
grado llevará en sitio viSIble un sello inalterable y Que no afecll' a
sus condiciones técnicas, r de no ser ello posible, un sello adhe'll vo
con las adecuadas condICIOnes de consistencia y permalicnna. cC'n
la siguiente inscripción: «M.T. homol. 1.982,4 de julio de 198,\
zapato de seguridad contra riesgos mecánicos,' clase 1, grado D».

Lo Que se hace público para general conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la orden citaca sobre
homologación de los medios de proteccitn personal dt:: los tlábaja·
dores) y Norma. Técnica Re~lamentana MT~5 de caj¿ado de
segundad contra nesgos mecanICOS. aprobada por ResolUCión de 31
de enero de 1981.

Madrid, 4 dejulio de 1985.-El Director general, P. A. (anícul0
17, Real Decreto 530/1985. de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva) Condiciones de Trabajo, Francisco
Gonzilez de Lena. -
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RESOLUClON de 4 de julio de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número /.974 Jo. bOfa de seguridad marca «Ya/all'.
modelo Yalfoca PA.C. de clase llJ, fabricada y
presentada por la Empresa «Calseg, Sociedad Anó
nima», de Artajona (Navarra),

RESOLUCJON de 4 de julio de 1985, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa COI1 el
número 1.973 la. bota de seguridad mar.ca «(YaJar»),
modelo Yal(ocq., de clase l, fabricada y presentada por
la Empresa «(Calseg, Sociedad Anónima;), de Artajona
(Navarra). .

Instruido en esta D,irección General de Trabajo, expediente de
homologación de la bota de seguridad marca «Yalat», modelo
Yalfoca, de clase 1, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva se establece 10 siguiente:
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. Jnstruido en esta Dirección General de Trabajo, expedieñte de
homologación de la bota de .seguridad marca «Yala!», modelo
Yalfoca P.A.C., declase IU, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
prote~cíón personal de los trabajadores, se ha dictado resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo- siguiente: .'

Primero.-Homo]ogar la bota de se~uridad marca «Yalat»,
modelo Yalfoca. P.C.A.. de clase 111, fabncada y presentada por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con domicilio en Artajona
(Na\ arra), carretera de Puente La Reina, s/n como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase ril, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones tecniCas, y de no ser ello posible, un sello
adhe~ivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nenCia, con la siguiente inscripción: «M.T. homol. 1.974,4 de julio
de J985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos, clase 111.
grado A».

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Yalab>,
modelo Yalfoca, de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa
«CaIseg, Sociedad Anónim8», con domicilio en Artoja (Na\iarra),
carretera de Puente La Reina, sin., como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A,

St!gundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca,
. clase y gr3do llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
af~cte a sus condiciones tecnicas, y de no ser ello -posible, un seBo
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M. T.... homol. 1.973,4 de julio
de 1985: bota de seguridad contra riesgos mecánicos, clase 1,
grado A».


